
Mediante 
Circular
DARH-1214/2020, 
la COMIBOL 
resguarda la 
salud de los 
trabajadores

Bocamina Comibol 31/12/2020

Mediante la circular DARH-
1214/2020, emitida por el Lic. 
Carlos Rolando Alanez Soria, 

Gerente Administrativo Financiero de 
COMIBOL con el fin de resguardar la 
salud de los trabajadores,  instruye a los 
Responsables de Unidades Funcionales 
definir el personal y la forma para la 
habilitación del Teletrabajo, a partir del 1 
de enero impostergablemente.

Además, la Circular señala la 
restricción en la atención al público dentro 
la institución, permitiendo el ingreso de 
dos personas como máximo.

Y también, hace conocer que los días 
viernes 01 y sábado 02 de enero 2021, 
se realizará la fumigación de ambientes 
en COMIBOL, por lo que en este período 
ningún funcionario podrá permanecer en 
los ambientes.


